
4138 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 667 la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos, 
marca «Climax», modelo «565-N-M», fabricada y 
presentada por la Empresa «Miguel Llebot, Socie
dad Anónima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura universal para protec
ción contra impactos, marca «Climax», modelo «505-N-M», con 
arreglo a ¡o prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos 
marca «Climax», modelo «565-N-M», con oculares de clase D 
y protección adicional 039, fabricada y presentada por la Empre
sa «Miguel Llebot, S. A.», con domicilio en Barcelona-24, Torren
te de las Flores, 132, como gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo, marca y clase, lle
vará marcada de forma permanente en cada uno de sus ocu
lares la letra D, y en una de sus patillas de sujeción, mar
cada de forma indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo-Homologación 607, de 14-XI-1980. Climax/505-N-M/939».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 14 de noviembre de 1980.—Por el Director general, 
el Subdirector general de Relaciones Laborales, Jesús Velasco 
Bueno.

4139 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 669 el ocular de protec
ción contra impactos marca «Climax», modelo 
«565-NM», de clase D, fabricado y presentado por 
la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular de protección contra impactos, mar
ca «Climax», modelo «565-NM», con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular de protección contra impac
tos, marca «Climax», modelo «565-NM», fabricado y presentado 
por la Empresa -Miguel Llebot, S. A.», con domicilio en Bar
celona-24, calle Torrente de las Flores, 132, como ocular de 
protección contra impactos, de clase D, y que es repuesto de la 
gafa de montura tipo universal para protección contra impac
tos marca «Climax», modelo «565-NM», homologada con el nú
mero 667.

Segundo.—Cada ocular de dichos modelo, marca y clase, lle
vará marcado de forma permanente y en sitio visible que no 
interfiera la visión, la letra D, y la caja o bolsa en que irá 
introducido para su comercialización estará cerrada con un se
llo-precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con le siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo-Homologación 669, de 14-XI-1980. Ocular de protec
ción contra impactos. Clase D. Repuesto de la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos marca "Climax”, 
modelo "565-NM” homologada con el número 667».

Lo que se hace público ara general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-17, oculares de 
protección contra impactos, aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 1978. .

Madrid. 14 de noviembre de 1980,—Por el Director general, 
el Subdirector general de Relaciones Laborales, Jesús Velasco 
Bueno.

4140 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 670 el ocular de protec
ción contra impactos marca «Climax», modelo 
«566-M». fabricado y presentado por la Empresa 
«Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del ocular do protección contra impactos marca 
«Climax», modelo «566-M», con arreglo a lo prevenido en :a 
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Re
solución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular de protección contra impac
tos, marca «Climax», modelo «566-M», fabricado y presentado 
por la Empresa «Miguel Llebot, S. A.», con domicilio en Bar
celona-24, calle Torrente de las Flores, 132, como ocular de 
protección de clase D, y que es repuesto de la gafa de montura 
tipo universal de protección contra impactos marca «Climax», 
modelo «566-M», homologada con el número 666.

Segundo.—Cada ocular de dichos modelo, marca y clase, 
llevará marcado de forma permanente y en sitio visible, que 
no interfiera la visión, la letra D, y la caja o bolsa en que 
irá introducido pan su comercialización, estará cerrada por 
un sello-precinto adhesivo, con las adecuadas condicione* de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabajo-Homologación 670, de 14-XI-1980. Ocular de 
protección contra impactos de clase D. Repuesto para gafa de 
montura tipo universal de protección contra impactos marca 
"Climax”, modelo ”566-M”, homologada con el número 606».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-17, oculares 
de protección contra impactos, aprobada por Resolución de 
28 de junio de 1978.

Madrid, 14 de noviembre de 3980.—Por el Director general, 
el Subdirector general de Relaciones Laborales, Jesús Velasco 
Bueno.

4141 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 671 la gafa de protección 
contra impactos, marca «Medop», modelo «008-B», 
fabricada y presentada por la Empresa «Medical 
Optica, S. A.» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección, contra impactos, marca «Medop», modelo «008-B», 
con arreglo a lo prevenido en' la Orden de 17 de mayo de 
1974 sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos 
marca «Medop», modelo «006-B», con oculares de clase A y 
protección adicional 000, fabricada y presentada por la Empre
sa «Medical Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bil- 
bao-11, calle Ercilla 20, como gafa ele montura tipo universal 
para protección contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo, marca y clase, lle
vará marcada de forma permanente en cada uno de sus ocu
lares la letra A, y en una de sus patillas de sujeción, mar
cada de forma indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo-Homologación 671, de 24-XI-1980. Medop/008/B000».

Lo que .se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal (ie los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18, gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1078.

Madrid, 24 de noviembre de 1980.—Por el Director general, 
el Subdirector general de Relaciones Laborales, Jesús Velasco 
Bueno.

4142 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 672 la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo «002-B», fabricada y pre
sentada por la Empresa «Medical Optica, S. A.», 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos, marca «Medop», modelo «002-B», 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974 sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte 
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos 
marca «Medop», modelo «002-B», con oculares de clase A y pro
tección adicional 222, fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao- 
11, calle Ercilla, número 28, como gafa de montura -tipo uni
versal para protección contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo, marca y clase, lle
vará marcada de forma permanente en cada uno de sus ocu
lares la letra A, y en una de sus patillas de sujeción, mar
cada de forma indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo-Homologación 672, de 24-XI-1980. Medop/002 B/222».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada


